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PERIODICO DE LA TARDE
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Miércoles 5 de junio de 1940.

el consejo de ministros de ayer

APROBACION DEFINITIVA DB LOS PRKSOPÜBSTOS ORDI
NARIOS DEL ESTADO PARA 1940

COLOSAL OESASTRE-así califica
Churchill la campaña aliada

Se enteriza la eiecGción <íe nnmerosss obras públicas
En la Dirección General de Pren

sa se facilitó la siguiente referencia 
del Consejo de ministros:

«En el Consejo de ministros cele
brado én la tarde de ayer bajo lo 
presidencia del jefe dçl Estado, se 
aprobaron definitivamente los Presu
puestos ordinarios del Estado para 
1940, importantes en junto 5.960 mi
llones de pesetas.

También se aprobaron los siguien
tes decretos y leyes:

Presidencia.—ÜQCíeio nombrando 
presidente del Consejo de Estado al 
excelentísimo señor general don 
Francisco Gómez Jordana.

Ley organizando el Consejo de 
Economía-Nacional.

Decreto nombrando el Tribuna} 
Especial de Masonería.

Gobernúción,—Expediente decla
rando la urgencia, a los efectos de 
expropiación forzosa, de las obras 
para la construcción del Hospital 
Provincial de Tarragona.

Expediente de concesión de na
cionalidad a súbditos extranjeros 
combatientes en la guerra de España.

Marina. - Decreto ascendiendo a 
vicealmirante, al contralmirante don 
Manuel Moréu.

Idem disponiendo causen baja en 
la Armada los torpederos números 
20, 21 y 22 y el submarino «B 3>.

7us//czfl,’-Expedientes de indulto 
y libertad condicional.

Hacienda. — Decreto nombrando 
director general del Tesoro a don 
Asdrubal Ferreiro, y consejeros del 
Estado en el Banco de España a don 
Ramón Gañóla y don Luis CHariaga.

Combinación de delegados de 
Hacienda.

Agricaltura.^Lcy sobre regula
ción de precios y abastecimientós 
demadera.

Desestimación del recurso ante el 
jefe del Estado de la Electro Harina 
del Palma del Río, S. A., contra 
acuerdo de la Comisión de Agricul
tura de la junta Técnica del Estado, 
que le impuso el abono de 8.987,10 
pesetas como ¡írecio del trigo que 
le había sido entregada por los agri
cultores.

Decreto disponiendo la situación 
de supernumerario en activo para 
los ingenieros y ayudantes de Mon
tes al servicio de otros Ministerios o 
Entidades oficiales.

Decreto sobre provisión por opo
sición de las vacantes de personal 
administrativo dé todos los organis
mos y servicios dependientes del 
Ministerio de Agricultura.

Ley reorganizando el Consejo Su
perior de Pesca y Caza y parques 
nacionales.

Obras Páblicas.—DiCTeio inodifi- 
cando el artículo 67 del Reglamento 
de 13 de junio de 1879 sobre expro
piaciones con motivo de construc
ción de ferrocarriles.^

Decreto dictando normas para de
claración de fuerza mayor en las 
obras en ejecución que sufrieron

daños, averias o desperfectos con 
motivo de la guerra a los efectos del 
artículo 42 del pliego de condiciones 
generales para contratación de obra® 
públicas.

Decreto disponiendo que los des
tajos de obras cuyo presupuesto ex
ceda de 25.000 pesetas podrán ser 
prolongados una o más veces, a pe
tición del contratista.

Decreto autorizando al ministro 
de Obras Públicas para lá ejecución 
ante subasta de las obras de encau- 
zamiento del rio Jabalón en término 
de Moral de Calatrava (Ciudad Real)

Decreto autorizando al ministro 
de Obras Públicas para la celebra
ción de la'nueva subasta de las obras 
de la presa de gravedad y ataguías 
para la construcción d e 1 pantano 
del Ebro (Santander).

Decreto autorizando al ministro 
de Obras Públicas para ejecutar por 
el sistema d e administración 1 a s 
obras comprendidas en el proyecto 
de reparación de desperfectos en el 
muelle transversal de poniente en el 
puerto de Valencia.

Decreto autorizando al ministro de 
Obras Públicas para la ejecución por 
el sistema de contrata de las obras 
comprendidas en el proyecto refor
mado de vías para grúas en el puer
to de Ceuta.

Decreto autorizando al ministro 
de Obras Públicas para la ejecucióri 
mediante subasta de las obras de 
encauzamiento del río Odra (trozo 
primero) en Castrogeriz, Pedrosa del 
Príncipe e Hiniestrosa (Burgos).

Decretó autorizando al ministro

de Obras Públicas para realizar por 
el sistema de administración las 
obras de los cuatro trozos que unen 
Las Matas (Norte) desde el kilóme
tro 8 con Fuencarral de los enlaces 
ferroviarios de M drid y declarando 
urgente.la ejecución de las mismas.

Trabajo.—OecTeio disponiendo la 
. ejecución del censo de la población 
de Esparfta^e-n 31 de diciembre de 
1940.

Decreto regulador de accidentes 
del trabajo en el mar.

Decíeto declarando obligatoria 
para los particulares o entidades 
constructoras de inmuebles acogidos 
oque pretendan acogerse a los bene- 
ficiosxde exenciones tributarias que 
concedió la ley de Paro de 25 de ju
lio de 1935 o la ley de 8 de mayo de 
1939 la presentación por triplicado, 
en el plazo de quince días, de la de
claración jurada ajustada al modelo 
que se acompaña a esta disposición^

Expediente instruido por el Ayun
tamiento dé Santiago de Compostela 
para concertar un préstamo de 
860.636,40 pesetas, con garantía del 
recaudo de la décima sobre la con
tribución, para remediar el paro.

Ley de protección a las familias 
numerosas.

Orden sobre salarios para los tra
bajadores de todas las categorías en 

, las min^ís de carbón y autorización 
circunstancial, previa conformidad 
de las autoridades eclesiásticas, de 
trabajo en domingo en las citadas 
minas.

Orden sobre elevación de salarios 
en la industria textil y jornada de 
trabajo.

Ecos de Sociedad

El Almirante Saalwachter cuyo 
ïiomhre está íntimamente ligado 
con las grandes campañas en «1 

Mar del Norte,

Boda de la señorita Carmen Gon
zález Muñóz y don Otilio de

Vega Gómez
En la iglesia de Santa Teresa, cuyo 

altar mayor se hallaba artísticamente 
adornado, han santificado sus amo
res ante el altar, la bellísima y distin
guida señorita Carmen González 
Muñóz, y el prestigioso comerciante 
de esta plaza don Otilio de Vega 
Gómez.

A la hora señalada para la cere
monia, la iglesia de la Santa se ha
llaba repleta de distinguida concu
rrencia entre la que se veían nume
rosísimas bellas señoritas de la bue
na sociedad abulense y algunas de 
la colonia veraniega.

A las once y media llegó al templo 
la novia, que vestía elegantísimo 
traje de «chantilii» y velo de despo
sada, tocándose con las cinco rosas 
simbólicas de color blanco. Daba el 
brazo al padrino, que lo era el acre
ditado comerciante de esta plaza don 
Juan Francisco de Vega, hermano 
del novio. Este entró en el templo 
del brazo de la madrina, distinguida 
señora doña Teresa Muñóz Sánchez 
Albornoz, madre de la desposada, y 
vestía de etiqueta. Bendijo la unión 
y celebró la misa de yeiaçiones el 
R^ P. Crisógono del Niño jesús, 
C. D., el cual pronunció una sentida 
plática, enUa cual ensalzó las exce
lencias del matrimonio cristiano, y 
como testigos firmaron el acta ma
trimonial, por parte de la, novia, su 
hermano don Fernando, el Excelen
tísimo señor Marqués de Benavites, 
do a Fernando Rodríguez Torres, 
don Pelayo Gutiérrez Alonso y don 
Fermin López Porres; y por parte 
del contrayente el Exemo. señor, 
conde de Montefrío, don José San 
Román de Vega, don Cipriano Sainz 
Carmona y don joaé Sánchez Monje. , 

Terminada la ceremonia, los nu
merosos invitados fueron delicada
mente obsequiados en eí Hotel Con
tinental.

El nuevo matrimonio, al que de

Las restricciones 
del papel

Uno de los varios aspectos de ía 
vida nacional reveladores de cómo 
el Gobierno español ha situado en 
definitiva independencia económica a 
nuestra Patria, es este de las restrict 
dones del papel. Todos los españoles 
deben ver claro en el periódico de ta
maño reducido la nueva orientación 
marcada para la política económica. 
Hoy,por primera vez en muchos años, 
se da el caso de que no salga para el 
extranjero ninguna cantidad destina
da a la compra de papel. Todo el que 
se consume en Espáña es de produc
ción nacional que aumentará progre
sivamente hasta tener cubiertas las 
necesidades en sus más amplias exi
gencias.

seamos una Interminable luna de 
miel y muchas felicidades en su nue
vo estado, salió en viaje de novios 
para distintas capitales del Norte y 
Levante.

Peticiones de mano
Por el farmacéutico de esta ciu

dad, don Juan Paradinas y señora, 
doña Isabel Pérez Arribas, ha sido 
pedida para su hijo Juan, en Sego
via, a los señores de Gómez Redon
do, don Eduardo, ingeniero jefe del 
Distrito Forestal de Zamora, la mano 
de su encantadora hija Ciementioa. 
Entre los novios se han cruzado va
liosos regalos. Enhorabuena a las 
distinguidas familias dé Paradinas y 
Gómez Redondo.

—Por doña Venustiana Robledo y 
su hijo el canónigo de esta Catedral 
don Teodoro García Robledo, y para 
su hijo y hermano respectivamente 
ei culto maestro nacional e Inspec
tor de Policía Urbana don Florencio, 
ha sido pedida a doña Carolina Mu-

En síntesis Italia vive anas joTnada* 
de vela de armas.

Para terminar, recogeré el ramor si* 
guíente: El Gobierno fascista se dispo* 
ne a formular una propuesta de paz, en 
forma de dilema; constituyendo el se* 
gundo término del mismo una suerte de 
ultimatum. El dilema caso de ser acer* 
tada la hipótesis, sería formulado cate* 
górica y públicamente por Mussolini.

En relación con estas suposiciones, se 
señalan por la Reuter conversaciones 
del embajador británico en Roma con 
el conde Ciano; y rumores (júe ban rúo* 
vido a los periodistas yanquis a pregun* 
tar a Cordell Hull sobre cierta propues* 
ta de paz que había sido sometida al 
estudio de Washington. Hull ha decía* 
rado no tener noticias sobre ello; pero 
sí, efectivamente, la decisión de hoy del 
Gobierno italiano es iniciar una nueva 
ofensiva de paz, vale la pena observar 
atentamente el factor yanqui.

Partes alemanes
BÉRLIN,4.—«La bahlla do Dun

kerque toca a su fin. Nuestras tro
pas han penetrado en la ciudad y 
han tomado el fuerte Louis. El ene
migo resiste a la desesperada y es 
las calles se desarrollan fuertes com
bates entre las fuerzas alemanas y las 
tropas francesas encargadas de cu
brir la retirada y el embarco de los 
soldados ingleses.

Como ya se anunció en un comu
nicado especial, la aviación alemana 
atacó ayer, con fuerzas considerables 
de toda clase, la base del Ejército 
del Aire francés situada en las in
mediaciones de París. El ataque se 
efectuó por sorpresa, y nuestros 
aviones lograron eliminar la defensa

Tres 
lloras 

de bom 
bardeo

Avanzadilla motorizada alemana pasando por un pueblo 
francés.

Con la conqnisía de Dunquerque

sobrfi 
el

Havre
todos los

puertos del Canal están en poder de Hitler
LA SITUACION IN- 
TERNACIONAL

Habló Churchil y calificó lo ocurrido 
en Flandes y la Picardía francesa de 
colosal desastre para los aliados. Han 
perdido solo los ingleses 30.000 hom* 
bres y dice que en contra de la opinión 
militar qae sostenía que sólo era practi* 
cable la evacuación de 20 a 30.000 hom* 
bres, han loátado evacuar 335.000 hom* 
bree. Han perdido ‘unos mil cañones y 
todos los vehículos que allí tenían. El 
Ejército francés debilitado, el beb^ deá* 
aparecido y lineas fortificadas en que se 
tenía plena, confianza, perdidas. Estas 
pérdidas impondrán una nueva dilación 
a la expansión de la fuerza militar in* 
¿lesa. Cree que dentro de pocos meses 
podrán reponer estas importante» per* 
didas.

«Todos los puertos dei canai están en 
manos del enemigo con todas las conse* 
cuencias estratégicas que de aquí se de* 
rivan y tenemos que esperar otro golpe 
cBisi inmediatamente contra nosotros o 
Francia. Se nos ha dicho que Hitler tie* 
ne el plan para invadir las islas briíáni* 
cas. Actualmente tenemos en las islas 
fuerzas incomparablemente superiores 
a las que hemos tenido jamás. Pero esto 
no durará, ya que no debemos conten» 
tamos con una guerra defensiva. Teñe* 
mos deberes para con nuestros aliados^ 
Tenemos que organizar un Cuerpo ex* 
pedicionario británico bajo el mando de 
valiente jefe lord Gort. Mientras tanto 
tenemos que aumentar la potencia de* 
fensiva de la isla hasta un grado, en que 
se necesiten pocos hombres para defen* 
derla y podamos llevar a otra parte 
nuestra potencia ofensiva. Será conve* 
niente tratar de esto en una sesión se* 
creta, que se celebrará probablemente el
próximo martes.»

Afirma que si todos cumplen con su 
deber, se podrán defender las islas bri* 
tánicas. Están resueltos a ello; pero si 
—lo que no cree—entrara el alemán en 
la isla, «entonces nuestro imperio de 
más allá de los aires, armado y guardado 
por la flota británica, continuará la lu* 
cha hasta el momento en que el nuevo 
mundo, con toda su póteneia y fuerzd, 
se lance adelante para liberar y salvar a 
los del viejo mundo.»
«MHMMMnMMMaMMflHttMMWtCil^^

los regalos de rigor. La boda se ce
lebrará en fecha próxima. Enhora
buena al futuro matrimonio.

Operada
Por el prestigioso especialista doc

tor Luque, le há sido practicada fe
lizmente i^a delicada operación qui- 

' rúrquica, en Madrid, a ia distinguida 
esposa del apreciado comerciante 
de esta plaza don Víctor Alcón.

Viajeros
Procedente de Madrid, donde 

marchó con el fin de consultar sobré 
su salud, ha regresado a nueatra ciu
dad el competente secretarlo del 
Exemo. Ayuntamiento de esta capi 
tal don Cesáreo Sánchez Diaz, acom
pañado de su distinguida hermana 
doña Teresa.

Jwifvot «arios

Se cumple aniversario del falleci- 
ñóz Almansa la mano de su bella y miento en Solana del Rioalmar del
distinguida sobrina Eloisa Muñóz Ji> 
ménez, hija del que fué director del 
Instituto y también de este Diario, 
don Luis Muñóz Almansa (q. e. p. d.)

Entre los novios se han cruzado

comerciante don Fausto Sánchez 
Herráez.

Renovamos nueistro seíitímiento a 
la familia de este finado reflor (que 
en paz descanse).

He dejado para el último lu^ar decir 
4ue el honorable primer ministro inglés 
ba aseáurado <íue ban tenido una vic* 
toria de su aviación sobre la -alemana, 
habiendo causado a ésta muchas per* 
didas.

Como ven, el panorama para los alia* 
dos está algo sombrío y no saben si la 
tormenta próxima descargará en la 
Gran Bretaña o en los dos sitios a la 
vez. Acordémonos que el año 14, con 
una potencia militar mucho más infe* 
rior-T-la de hoy, dicen, es fantástica— 
atendió el alemán' a muchos frentes 
(Sur y Este) a la vez.

Se celebró el Consejo de Ministros
italiano y en él se aprobaron diversos antiaérea dcl enemigo y alcanzaron
acuerdos 4ue a nosotros se nos antoja 
((ue están relacionados con la guerra. 
<Le Temps» pone en guardia a sus lee* 
tores con respecto a la acción guerrera 
italiana, recordando que el comienzo de 

_ la campaña abisinia se anunció cuando 
las fuerzas italianas se hallaban camino
de Adua ¿Ocurrirá ahora algo semejan* 
te? Es completamente desconocido el 
momento de la entrada en guerra de la 
nación italiana. Por esta naticia, 4ue 
van a leer nuestros lectores, creo oue 
por ahora no será.

Hay 4ue suponer Que Mussolini no 
va a dejar fuera de la Patria a su mag* 
níáca flota trasatlántica para 4ue se 
apodere de ella el inglés.

NUEVA YORK, 4.-La Compañía 
italiana de navegación ba empezado de 
nuevo a hacer publicidad para los via* 
jes a bordo de sus barcos, después de 
haberla suspendido hace varios días.

El «Rex» saldrá para Italia el día 22; 
el «Augusto», el 29; el «Conte di Sa*

una gran eficacia en sus «raids» con
centrados desde la altura y al ras 
del suelo contra los puertos y las 
instalaciones industriales de la avia
ción enemiga. Se observaron opme- 
rosos incendios.

En combates ’aéréos fueron derri
bados 104 aviones, y en los hanga
res y en el campo nuestras bombas 
destruyeron de 300 a 400 aparatos. 
La artillería antiaérea derribó, por 
su parte, a 21 aviones. Frente a 
estos extraordinarios triunfos, la 
aviación alemana sólo perdió nueve 
aparatos.

Durante ia noche pasada el ene
migo continuó sus ataques aéreos
sobre Holanda y las regiones occi
dental y suroccidental de Alemania, 
sin conseguir, como hasta ahora,más 
que ínfimos resultados. Cerca de 
Rotterdam y en la Alémania occiden
tal, fueron derribados tres aviones 
enemigos: uno por la D. C. A. y dos 

. por nuestros «cazas» nocturnos».—
voía», el 6 de julio, y el «Roma», el 13. _ EFE.
—EFE. Continúa en la 2.* página
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Ha comenzado una nueva ofensiva
en tierras francesas 

lúMlo en Alemania por el Snal olcíorloso 
de la campaña de Flandes

(Servicio informativo de la 
Agencia EFE)

Comunicado francés
PARIS.—El comunicado oficial de 

la mañana señala que desde las pri
meras horas del día de hoy ha co
menzado una nueva ofensiva alema
na entre el mar y la carretera de 
Laon a Soissóns.

Parte alemán
BERLIN.—El Parte oficial alemán 

dá cuenta de la ocupación de Dun
kerque. Tres generales y muchos 
millares de soldados de los aliados 
han sido hechos prisioneros.

Cerca.de Abbevlll fracasó un in
tento de ataque enemigo, sufriendo 
este grandes pérdidas.

El Ejército aéreo alemán atacó 
concentraciones de retaguardia.

La nueva ofensiva
Hoy han comenzado las nuevas 

operaciones ofensivas en Francia, 
donde hasta ahora ios alemanes ha
bían permanecido a la defensiva.

FI Führer ha dirigido una procla
ma a los soldados del frente del 
Oeste en la que hace constar que ha 
terminado la mayor batalla de la

Historia. Declara la grao confianza 
que tiene en sus soldados que han 
llevado a término el más arriesgado 
plan de guerra, obligando en poco 
tiempo a capitular a dos Estados y 
venciendo al Ejército francés y al 
expedicionarios británico.

Ensalza la acción de los Ejércitos 
de tierra, mar y aire y dice que los 
corazones del pueblo alemán laten 
huy por ellos.

Los elementos plutocráticos de 
París y de Londres pretenden que la 
guerra continúe. En el frente del 
Oeste han comenzado hoy los movi
mientos con nuevas divisiones que 
se unirán a las ya veteranas para 
continuar la lucha hasta el aniquila
miento de tales elementos.

Llamamiento al pueblo alemán
El Führer ba dirigido también al 

pueblo alemán un llamamiento en 
el que dice que ha dejado de exis
tir el peligro de invasión en la re
gión del Rhur.

Ordena que toda Alemania sea 
engalanada y las campanas lanzadas 
al vuelo durante tres días consecuti
vos para que su tañido se una a las 
oraciones por la paz.
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Nuestro corazón tem
plo del Espíritu Santo

Por fa delegada lie Prensa 
deJ.F.deA.C.

¡Templo...! ¡Sagrario...! No Io du
déis y meditad, queridas jó^rene.’, es
ta gran verdad, esta enorme y con
soladora verdad. Allí rnora el espíri
tu Divino, allí descansa y allí le rin
den honores los ángeles más bellos 
del cielo...

En vuestros corazone.’, en esos 
corazones, totio ilusiones, ensueños 
quimeras... En esos corazones, ca
pullos no abiertos aún y que ya des
piden aromas y du’ces prome.'^as. re
posa el Señor... Enmudeced un ins
tante, acallad los ruidos exteriores y 
examiíáosun poco deteni Jámente: 
oiréis la Voz de Dios.

Escuchiréis tristes lamentos, pro
mesas bellas, verdades del espíritu 
que §óío éste es capaz de entender.

¡Templo del Espíritu Santo. .! Co
loquemos flore.s iluminemos profu
samente este templo de nuestras alr 
mas! Flores, Iuce.«... ¡ nuchas flores 
para que (1 Divino Espíritu se en
cuentre satisíeí hol

Y ante todo y sobre todo que este 
templo sea pu o, sea limpio! Vigi’e- 
mos cuidadosamente las entradas 
que en él tiene el enem’go para sa- 
lirle al encuentro y atacar de firmo, 
sin cobardías, ni respetos humanos, 
ni huidas vergonzosas...

Enseñemos a todos esta gran ver
dad. Hagamos apostolado oe ejem
plo y lancémonos todas con entu
siasmos de valientes y abnegac ones 
de héroes a la Gran Campaña de 
Moralidad. Si nos lo proponemo.*’, 
encontraremos alas para volar, elo
cuencia y aciertos para trabajar.

Meditemos nuestra consigna «La 
Verdad por el Ejemplo». Que nos
otras seamos las primeras en iniciar 
y llevar a cabo esta Campaña que 
como todas las emprendidas por las 
Ramas de A. C.; está bendecida por 
Nuestro Señor.

¡Queridas jóvenes!.. Si en vuestro 
pecho se prende la insignia bendita 
azul y blanca de laJ.F. tenéis la 
obligación y el deber de ser apósto
les.

Abrazad con entusiasmo los tra
bajos de nuestra Gran Campaña, 
predicad con el ejemplo y moralizad 
con vuestra conoueta el ambiente 
que os rodea, las personas con quie
nes tratéis, los lugares donde traba
jéis. Si no pertenecéis a nuestra Ju
ventud, no desertéis por eso de nues
tras filas. Ayudadnos y colaborad 
con nosotras.

No neguéis vuestra ayuda... ¡Pe
déis hacer tanto... tanto...!

¡¡¡Empiendamos todas, todas las 
jóvenes de Avi a, sin excepción, la 
Gran Campaña de Moralidad, de 
este año 1940!!!... España, convale
ciente aún de la ti age día su ti ida y 
vivida, precisa de sus h jos para en
dulzar escozores de tiendas... ¡Los 
momentos piesentes del mundo en
tero reclaman de nosotras un pen
samiento de sensatez...!

...¡Nueatros corazones,templos dv 1 
Espíritu Samo...!

SE VENDE Ford 17 HP., 4 puer
tas, sei vicio púolico. Razón, Carre
tera Nueva, b.

FEDEKICO APANGÜENA
MEDICO

Especialista en enfermedades de la 
piel. Sífilis y Venéreo. Medicina 

en general
Consulta de liai y de 3 a 5

Duque de Alba núm. 10]

Cura 1 asarna sin baño ni desinfección 
de ropas, aplicando la pomada solo en 
las manos. Ideal contra los granos, ec
zemas y erupciones. £1 medicamento 
preferido por médicos y enfermos. En 
farmacias, 6 pesetas tubo.

BANDO
Don Aresio González de Vega, al

calde de esta ciudad.
Hago saber:
Que para evitar el peligro de la 

rabia del ganado, tan probable en 
esta época del año, se hace saber a 
todos los habitantes de esta ciudad 
y término municipal, que sin excu>a 
ni pretexto alguno, pondrán en prác
tica y observarán con toda exactitud 
las medidas sanitarias que a conti
nuación se expresan. V

1 .® Vacunación obligatoria de 
todos los perros del término muni
cipal y el tratamiento curativo si es 
practicable de los anima’es mayores 
mordidos. Todos los días laborables 
puede hacerse, de diez y media a dos 
de la tarde en el Corralón.

2 ° Todos los perros del término 
mun’cipal serán retenidos y atados 
en el domi üio de sus dueño«. No 
se permitirá la circulación por la vía 
púb ica más que de los perros, que 
vayan provistos de bozal y collar 
portador de una chapa metálica en 
la que esiéi inscriptos el nombre, 
apellidos y domicilio del dueño? Así 
mismo llevarán la medalla que acre
dite que su dueño ha sati4echo al 
Municipio los derechos del arbitrio 
sobre los perros.

3 .° los perros que circulen por 
la vía púbüca desprovistos de bozal 
serán capturados o muertos por los 
agentes de la autoridad.-

4 .® Todo animal rabio.'o cual
quiera que sea su especie asi como 
los perros, gatos y^ cerdos merdide s 
por otro atacado de la misma enfer
medad aun cuando en ellos no haya 
manifestaciones rábicas serán sacri
ficados inmediatamente sin derecho 
a indemn za Jón. Aquellos de los 
que solo se tengan sospechas de ha
ber sido mordido.^, se les recogerá 
y quedarán bajo la vigilancia sanita
ria durante tres meses.

5 .® Los animales mordidos por 
otro animal rabioso serán detenidos 
durante tres meses a no ser que el 
dueño prefiera someterlos al trafa- 
jni^nto aniiiiábico en cuyo caso se 
le daíá ds alta un mes después de 
terminado el tratamiento. Los solí
pedos y grandes rumiantes destina
dos a trabajos pueden continuar 
prestando servicio a condición de 
que los primeros vayan siempre pro
vistos de bozal. Los animales vacu
nados con vacuna muerta podrán 
circular libremente, .

6 .® Por ningún pretexto serán sa- 
cri/icadüs los perros que hayan mor- 
aido a una o más personas se procu
rará por todos los medios capturar
los y someterlos a obáerváción por 
cipacio de 14 dia.«, dicha observa
ción se hará por el inspector Muni
cipal Veteiifiario, el cual dará cuen
ta a la Alcaldía del resultado de.la 
observación. Los gastos que se irro
guen seián de cuenta del propieta
rio.

7 .® Todo perro vagabundo o de 
dueño desconocido aú como aque
llos otros que circulen por la vía pú
blica sin lus requisitos mencionados 
en el apartado 2.® serán recogidos 
por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósitos del Mu'- 
nicipio. Si en el espacio de tres días 
no se presentase persona a'guna a 
réclamailos7 scráa sacrificados o 
destinadcs a lus establecimientos de 
enseñanza o investigaciones cicnií» 
ficas. Si los perros poitadoies del 
collar lucran reclamados y recogidos 
por sus dut ñus estos abonarán ios 
gastos de conduct ión, alimentación 
y custodia más la multa de diez pe-

GOBIERNO CIVIL 
DE AVILA

SECRETARIA
Por la presente Circular se ad

vierte a todos los interesados, la 
obligación que tienen de hacer des
aparecer antes del 18 del corriente 
mes de junio, los vocablos genéri
cos extranjeros de rótulos, muestras, 
anuncios y lugares análogos como 
denominaciones de establecimientos 
o sitios de recreos, hospedaje, ali
mentación, espectáculos, profes ones 
y otros semejantes, con la salvedad 
de que las denominaciones exóticas 
en marcas, nombres comerciales, ró
tulos de establecimiento y cuales
quiera otra modalidad de propiedad 
industrial, tienen el mayor p azo de 
dos meses para hacer las modifica
ciones oportunas que les otorgó la 
orden dtl Ministerio de Industria y 
Comercio de 20 de mayo ultimo.

Lo que se hace público en este 
periódico para general conocimiento 
y muy especialmente de los alcaldes, 
los que lo harán público por medio 
de bandos para recordar a los inte
resados que serán sancionados gu
bernativamente quienes no cumplan 
con lo ordenado.

El gobernador civil, José Maria 
Herreros de Tejada y Azcona.

Secretaría de Orden Público
Se interesa que pasen por esta 

Secretaría á recoger el salvoconduc- 
to de seis meses los señores siguien
tes:

Don Abrahám López Presa, don 
Pelayo Hidalgo García y don Pablo 
García Rueda.

SE ALQUILA Plaza de Toros de 
Avila. 

setas. Todo perro que no se halle 
provisto de collar será considerado 
como vagabundo.

8 .® La falta de cumplimiento a 
cualquiera de las prevenciones ante
riormente citabas será castigada 
adecuadamente; estando decidida 
esta Alcaldía a impedir, mediante 
sanciones ejemplares, la indisciplina 
y el grave daño que pueden causar 
al vecindario los perros con sus mor
deduras.

Aresio González de Vega.

Gabinete Ortopédico “AN GE LUS “
POLLO MARTIN, 7 SALAMANCA

ESPFCIAIIDADES ORTOPEDICAS
PIERNAS Y BRAZOS ARTIFICIALES.—Aparatos para corregir 

las desviaciones externas e internas de las rodillas y pies. Pies pia
nos, etc., etc.

CORSES ORTOPEDICOS.—Para corregir la desviación de la 
columna vertebral, para mal de Pott, coxalgias, escoliosis, etc.

FAJAS VENTRALES.—Contra la obesidad, riñón flotante, des
censo de estómago, eventraciones y medicale.s para cada caso. 

TSATAMlEnTQ OATOFEOICO defectos Je la estética hamanao

SABED: que en visita extraordinaria
EL EMINENTE ORTOPÉDICO-HERNIÓLOGO, DIRECTOR DEL GABI
NETE ORTOPEDICO “ANGELUy* RECIBIRÁ VISITAS en:

HERNIADOS (Quebrados)
TRATAMIENTO de las HERNIAS con el novísimo 

HERNIARIO mecánico-cieniífico “ANGELUS** 
¿Siente como si le estuvieran golpeando sin Compatiéh conti

nuamente. Sufre como si le torturasen pinchándole, y en el lugar 
de su Hernia le está martirizando un gran peso?

Sin embargo usted puede librarse fácilmente de todos esos do
lores, pues, usted sin saberlo, es el único culpable de ello.

Casi siempre esos martirios son producidos por bragueros in
adecuados que están exacerbando su hernia en vez de reducírsela; 
y de esa manera se está exponiendo usted a graves males en un 
futuro más o menos próximo.

Ponga punto final a sus dolores y angustiosos peligros. Visite 
el INSTITUTO ORTOPEDICO “ANGELUS** lo más pronto pos> 
ble y al oir las palabras de sus especialistas en tratamientos her- 
niarios, tendrá el convencimiento de que su tranquilidad y como
didad son un hecho.

BARCO DE AVILA, 
tel España.

PIEDRAHITA. . 
tel Tormes. 

AREVALO. . . 
Hotel Comercio. 

PEÑARANDA . 
tel Universal.

Siempre el primer lunes de mes. Ho- 

Siempre el primer martes de mes. Ho- 

Martes y miércoles 4 y 5 de junio. 

Siempre el primer jueves del mes. Ho-

Ï Siempre el primer viernes de mes. Éo-AVILA .
tel Continental.

MEDINA del CAMPO Domingo 9 junio. Hotel La Castellana.
1 —a eri su Gabinete de Pollo Martin, 7

^JÛIÛIlidIICO Todos los días de 11 a 2 y de 4 a 6

Instituto Nacional de 
Previsión

Delegación provincial de Avila
Relación Je obreros ¿eclaredos Sub;* 

sidiados de vejez, por esta Delegación, 
de acuerdo con la ley de 1.® de septiem* 
bre de 1939 y órdenes del Ministerio de 
Trabajo, de 6 de octubre de iánal año y 
2 de febrero último.

Francisco González Megía, Arenas de 
San Pedro; Bernardino Gil, ídem; Ma* 
nueí Ezequiel Rodríguez Pulido, ídem; 
Dimas MoñivasRodríáuez,Cbaberrero; 
Miáuel Morcillo Martín, Avila; Timo* 
teo del Pozo Jiménez, ídem; Mariano 
Alvaro Muñoz, Sancbidrián; Nicolás 
Gómez Jerónimo, Narros del Castillo»’ 
Tomás Gutiérrez García, ídem; Gerva* 
sio Sáez Hernández, Hernansancbo; 
Isidro Alberto Rueda, Espinosa de los 
Cabp-lleros; Melchor Martín Sáez, ídem; 
Franco Cuenca, Galleáo, ídem; Francis* 
co Hernández González, Viñeára de 
Moraña; Silverio García Jiménez, Al* 
bomos; Victoriano Pérez Arenas, Na* 
rros de Saldueña; Roque Valentín G<5* 
mez Pizarro, Dieóo Alvaro; Bartolomé 
Cartón Pérez, San Pascual; Fidel Mu* 
ñoz Gallego, Gutiérrez Muñoz; Doro* 
teo Portero Antonio, Palacios de Goda; 
Melitón Sánchez Núñez, El Barraco; 
Juan Soria Fernández, Avila; Francisco 
Galán Jiménez, ídem; Primitivo Muñoz 
Jiménez, El Barraco; Luciano Sánchez 
Gareía, Sanchorreja; Santos Gallego 
García, Mináorría; Victoriano Norberto 
Herráez Díaz, Muñico; Eleuterio Lo* 
rente González, Poyales del Hoyo; Sar* 
tos Sánchez Mateos, La Zarza; Lucas
González Blázquez, GuisanJo; Celesti* 
no Martín Martín, Salvadlos; Deogra* 
cías García Cuadrado, ídem; Mariano 
Hernández García, ídem; Francisco Ji*
ménez Velayos, Avila; Francisca Arto* 
yo Berrón, ídem; Cándido González 
Martín, Riocabado; Máximo ^García 
Miranda, ídem; Pedro Canales Gutié* 
rrez. Narros de Saldueña; Victoriano 
Martínez Collado^ ídem; Miguel Jimé
nez Jiménez, Vita; Juan González Ala* 
meda, Berlanas; José Garrosa Zazo, 
Solosancho; Eustaquio Alonso Velayos, 
San Pedro del Arroyo; José Gabriel 
García Plasencia, Arenas de San Pedro; 
Benito López Alvarez, Encinares; Ca* 
talino Alvarez Moreno, Cuevas del Va* 
He; Cesáreo Fernández Rodríguez, ídem; 
Leopoldo Sáez Gil, Cabizuela; Esteban 
López Gómez, Collado de Contreras; 
Francisco Fernández de la Iglesia, ídem.

El director delegado, L. Piera.

PENSION MADKID”
Cocina española. Se sirve a la carta. 
Grandes habitaciones para famidas 
entables.Calefacción, baño y teléfono 
San Mateo, 6, pral. Teléfono 26319

MADRID

La Semana del Catecismo
Organizada por el Secretariado Dio* 

cesano de Catcquesis, se celebrará en 
nuestra ciudad, del 16 al 23 del corrien* 
te, una Semana del Catecismo, con la 
que se cierra el ciclo de las actividades 
catequísticas desarrolladas por el Secre* 
tariado durante el presente curso.

Y cabe esperar que el mismo éxito 
obtenido en las concentraciones comar* 
cales de esta primavera, se logre tam* 
bién en. esta Semana destinada a servir 
de punto despartida para llegar.a un 
mayor aprovechamiento Je todoS los 
elementos que intervienen en la ense* 
ñanza religiosa y conseguir un superior 
rendimiento de frutos prácticos de vida 
cristiana en los corazones de los peque* 
ños alumnos de nuestra catcquesis. 

Pero, aparte de esto, que es su fin pri* 
mordial, la Semana tiene por objeto Ua* 
mar la atención de los católicos sobre 
este capital problema del Catecismo. 

Tarea difícil en estos graves momen* 
tos en que el interés de todos se despla* 
za.con irresistible tendencia hacia los 
acontecimientos que conmueven al 
mundo con muy legítima preocupación» 
ya que, si bien es cierto qúe todas las 
convulsiones y trastornos de los pue* 
blos son impotentes para detener la 
triunfal expansión de la Iglesia, es tam* 
bién evidente que puedan servirla de 
óbice y contribuir durante plazo más o 
menos eorto viva debilitada y .tropiece 
con mayores obstáculos.

La única manera de poder superar 
éstos con facilidad, será siempre el ro* 
bustecimiento de su vida interna loéra* 
do por una mejor preparación y un ma* 
yor viáor de la vida espiritual de sus 
miembros.

Suponemos, pues, que la Semana del 
Catecismo resuene, como un aldabona* 
zo vigoroso, en la conciencia de los ca* 
tólicos abulenses y les estimule a près* 
tar una más decidida y sólida colabora* 
ción que hasta ahora, en este transcen* 
dental problema de la catcquesis.

¡EMPRESARIO!
A la cuota normal del Régimen 

de Subsidios Familiares, que ha de 
hacerse efectiva antes del día 12 
del corriente mes de Junio, debe 
acompañarse la Declaración men
sual de Subsidiados (Modelo 9).

(Viene de la primera página) 

BERLIN, 4.-EI Alto Mando ale
mán comunica:

«La fortaleza de Dunkerque ha si
do tomada después de un comba
te encarnizado. Han caído en nues
tro poder 40.000 prisioneros, un 
considerable botín de guerra, que 
aún no ha podido ser clasificado.

Con esta conquista todo el litoral 
belga y francés, desde el Escalda 
hasta la desembocadura del Somme, 
ha quedado completamente ocupado 
por las tropas alemanas.»—EFE.

Parte francés
PARIS, 4.—Comunicado de la 

mañana: «Durante la noche han con
tinuado con actividad los embarcos 
en la región de Dunkerque gracias 
a la resistencia de nuestras tropas y 
a pesar de las dificultades, aumenta
das por la presión enemiga. En el 
resto del fíente, nada que señalar», 
EFE.

Parte ingles
LONDRES, 4. — El comunicado 

i del Almirantazgo sobre las pérdidas 
' navales, durante la semana que ter

minó el 27 de mayo añade: «El nú- 
I mero total de barcos hundidos se 
j descompone así: Ingleses, diez con 
I 10.000 tonelada.*; aliados, 4 c o n 

12 .00^ tonelada?; neutrales, 4 con 
23.313 toneladas. EÍ escaso tonelaje 
total se explica por la circunstancia 
de que la mayor parte de los barcos 
perdidos desplazaban menos de mil 
tonelada^. Entre ellos había dos bu
ques hospitales —el «Brighton» y el 
«Mdidoíkent» — que íuei on atacados 
y hundidos por la aviación alemana 
cerca de Dieppe».—EFE.

♦ 
* ♦

i EL HAVRE, 4.-La región Je El
■j Havre fué bombardeada anoche duran* 

te tres horas y cuarto, por la aviación 
alemana. Varias casas fueron alcanza* 
Jas por las bomba^ y de los escombros 
se extrajeron algunas víctimas.—EFE.

Casa de compra-venta 
cambio y alquiler de muebles, ca

mas, herramientas, y objetos.
Calle de Lope Núñez (frente a la Fe
deración de Sindicatos Agrícolas))

Tip, y Encd. de Senén Martín.-Avila

Audiencia Provincial 
Señalamientos

Día 6, Juzgado Je Arévalo, contra 
InJalecio Martín, por violación, aboga* 
Jo señor Dávila, procurador, señor G 
Mediéro. .

Día 6, Juzgado de Avila, contra Julio 
González Redondo, por lesiones, abo# 
gado, señor Dávila. procurador señor 
G. Resina.

Día 7, Juzgado de Piedrahita, contra 
Eugenio Guijuelos y otros, por daños 
abogado, señor S. Lumbreras, procura# 
dor, señor G. Resina.

Día 7, Juzgado de Piedrahita, contra 
Anastario Díaz, por lesiones, abogado' 
señor G. Málaga, procurador, señor 
Suárez..

Día 11, Juzgado de Barco, contri 
Angeles Peralta y otros, por lesiones, 
abogados, señores G. Málaga y S, Lum# 
breras, procuradores, señores, Suárez y 
Eernández (S.)

Día 12, Juzgado de Piedrahita, contra 
Domingo Moreno Martín, por estafa, 
abogado, señor R. Ayucar, procurador» 
señor G. Mediero.

Día 14, Juzgado de Avila, contra Sin* 
forilho Herráez y otros, por coacción, 
abogrdos, señores Caro y Represa, pro# 
curadores, señores Fernández (M.) y 
G. Mediero.

Sección religiosa
—Santos Norberto, 

I JUNIO I ob, y f J.; Felipe, 
I I de ; Artemio,

6 1 Amancio, Cándi-
I da y P a ú 1 i n a, 
I mr.*?.; Claudio y 

JUEVES i A’ejandfo, obis- 
pos»

La misa y oficio divino son de 
San Norberto, con rito doble y co^ 
lor blanco.

El Sagrado Corazón de Jesús
S. I. Catedral. —Continúa la no

vena.
San Antonio de Padua

San Antonio.—La Comunidad de 
RR. PP. Franciscanos, Pía Unión, 
Juventud Antoniana, Cofradía de Fe
rroviarios y devotos antonianos de
dican solemne novena a San Anto
nio de Padua. Por la mañana, a las 
echo, misa solemne. Por la tarde,_a 
las siete y media, exposición de Su 
D. M., estación, rosario, sermón por 
el R. P. Victoriano Rodríguez, fran
ciscano, ejercicio de la novena, ben
dición y Reserva.

Hora Santa
Reparadoras.—Por la farde, de 

siete a ocho. Hora Santa que predi
cará don Justo Sánchez, canónigo 
penitenciario de la S. A. I. Catedral.

Catecismo para sirvientas
Mañana, a las cinco y media, cla

se de catecismo para sirvientas, en 
las Reparadoras. Se ruega a las se
ñoras den facilidades a sus .criadas 
para que asistan a estas enseñanzas 
que son del mayor provecho y ne
cesidad a la vida cristiana de las jó
venes.

Falange Española Tra* 
dicionaiista y de las

J. O. N. S.
Sección Femenina

Se recuerda por última vez a toda» 
las afiliadas que no hayan entregado la» 
fotografías para el carnet, que deben 
hacerlo en el plazo máximo e improrro* 
gable de ocho días.

Todas las afiliadas que hayan entre* 
gado las fotografías para el carnet, pue* 
den pasar a recogerlo a esta Delegación 
Provincial de'la Sección Femenina (Se* 
cretaria Local) de once a una Je la ma* 
ñaña y de cinco a siete de la tarde.

'VENDESE perchero y camas made* 
ra en Avenida Portugal 1, pral. derecha.

SUBPAGADURIA MILITAR DE 
HABERES DE AVILA

Días de pago: El día 6, 7 y 8 de once 
a trece en el Banco de Espane.

Los señores que no se presenten para 
Lacer efectivos sus haberes en los Jí^ 
reñalados serán sus pagas deduciJas.

Avila S de junio de 1940.—El jef® ® 
la Subpagaduría.
. ..«ia»j.**a«rt»««M<B»«OaEaMraMO«B«»B"*^^*^******

Clínica de Calzado
Reparaciones en suela y goma 

Especialidad en philis
CASA GUERRAS 

plaza Santa Teresa. 14. Teléf. 25?
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